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J{onora6fe ConcejO'(])eCi6erante áe San lsiáro

CB[oquePrente áe Toáos-LC

San Isidro, 10 de Septiembre 2020

AL HONORABLE CONCE.JO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO

VISTO:

Los hechos de amedrentamiento ocurridos en el marcos de un

reclamo salarial, el dia 09 de Septiembre del corriente año en las inmediaciones de la

Quinta Presidencial de Olivos y la Casa efeGobierno de la Provincia de Buenos Aires, y;

CONSIDERANDO:

Que es legitimo el I"eclamosalarial de las Fuerzas policiales de la

Provincia, luego de la desastrosa gestión económica del Gobierno de Mauricio Macri;

Que dicho reclamo fue escuchado por el Gobierno Nacional y

Provincial quienes inmediatamente se pusieron a disposición para dialogar y dar
soluciones;

Que rodear la Quinta Presidencial de Olivos y la Casa de Gobierno

de la Provincia con efectivos armados que de ninguna manera representan al conjunto de

Policías de la Provincia de BS.As, es una actitud de amedrentamiento que no puede

aceptarse en democracía y debe ser repudiada por todo el acto político;

Que las armas y patrulleros que le otorgan la Constitución a las

Fuerzas de seguridad son para cuidar a los ciudadanos y ciudádanas;

Por ello el Bloque I=rente de Todos-LC propone el tratamiento y

sanción del siguiente;

PROYECTO DE RESOLUCION

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro expresa su enérgico repudio

y preocupación ante la manifestación de algunos efectivos de la Policía de la Provincia de

BS.As,que armados y con patrulleros que la Constitución Nacional otorga a las Fuerzas

de Seguridad para el cuidado de Ciudadanos y Ciudadanas, rodearon la Quinta

Presidencial de Olivos como asi también la Casa de Gobierno de la Provincia de Buenos
Aires.-

Artículo 2°: De forma.-
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